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I.	 ¿Qué es el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico?

El Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC por sus siglas en inglés), fue fundado en 1989 
en Canberra, Australia. La iniciativa de su creación se debió a la necesidad de un foro para facilitar el 
crecimiento económico, la cooperación, el comercio y la inversión en la región Asia-Pacífico. 

Los países miembros de APEC organizan reuniones de presidentes y empresarios, para promover 
el comercio y la integración económica entre los países miembros, donde se invita a empresarios 
reconocidos en todo el mundo como Bill Gates para dar charlas en los eventos que se organizan, 
ruedas de negocios y presentaciones a la prensa. La Secretaría permanente está en Singapur, APEC 
reúne a las economías más importantes y dinámicas de los países de la Cuenca del Pacífico, es una 
plataforma para impulsar acuerdos de relaciones económicas internacionales.

Desde su fundación, APEC ha trabajado en promover un crecimiento sostenible e inclusivo entre sus 
21 economías miembros, que incluyen tanto países como territorios, de la región Asia-Pacífico. Los 
miembros son:

MIEMBROS DEL APEC

1. Australia 8. Filipinas 15. Papúa Nueva Guinea

2. Brunéi Darussalam 9. Hong Kong 16. Perú

3. Canadá 10. Indonesia 17. Rusia

4. Chile 11. Japón 18. Singapur

5. China 12. Malasia 19. Taipéi Chino (Taiwán)

6. Corea del Sur 13. México 20. Tailandia

7. Estados Unidos 14. Nueva Zelanda 21. Vietnam

Estos países y territorios participan en APEC para fortalecer sus relaciones comerciales y fomentar la 
cooperación económica en la región Asia-Pacífico.

Es así que, el Perú debe mirar más allá de sus abundantes recursos naturales y enfocarse en su 
posición geoestratégica en el Pacífico, para fortalecer su rol como actor geopolítico en la región, sus 
alianzas comerciales, y su participación en foros internacionales como APEC. Este enfoque permitirá 
no solo destacarse como un proveedor de materias primas, sino de promover la transformación con 
valor agregado y de este modo convertirse en líder en integración económica, comercio sostenible 
y desarrollo en América y el mundo. Con una diplomacia activa y la promoción de una economía 
moderna e innovadora, Perú tiene la posibilidad de consolidarse como un referente de estabilidad y 
cooperación en el hemisferio. Sin duda, es un momento histórico que no debemos dejar de aprovechar.

Perú será sede de APEC en 2024 por varias razones estratégicas y diplomáticas

Desde que Perú se unió a APEC en 1998, ha sido un miembro activo en el foro, participando en iniciativas 
de cooperación económica y comercial. Perú ya fue sede de APEC en 2008 y 2016, demostrando su 
capacidad para organizar este tipo de eventos internacionales.

Perú será anfitrión de la Cumbre de Líderes del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) en 
noviembre de 2024. Este evento reunirá a líderes de las 21 economías miembros de APEC para discutir 
temas clave relacionados con el comercio, la inversión y el desarrollo económico en la región Asia-Pacífico.
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La Semana de Líderes Económicos de APEC se llevará a cabo del 10 al 16 de noviembre en Lima, con 
la presencia de los máximos representantes de las economías que integran el foro de cooperación 
económica. Asimismo, la realización de APEC en Perú representa una oportunidad significativa para 
fortalecer las relaciones económicas y comerciales del país con las principales economías del mundo, 
promoviendo el crecimiento inclusivo y sostenible en la región.

Objetivos de APEC

A lo largo del tiempo, los propósitos de APEC han evolucionado, enfocándose en la creación de 
una comunidad en la región Asia-Pacífico, promoviendo el crecimiento económico y un desarrollo 
sostenible. Este objetivo se sustenta en la cooperación comercial, económica y técnica, dirigida a 
apoyar a aquellas economías con menor desarrollo en su avance hacia la liberalización, la facilitación 
de comercio y la reducción de desigualdades económicas. Asimismo, busca impulsar el desarrollo de 
capacidades humanas, mejorar la calidad de vida y fomentar el bienestar económico en la región.

Por lo tanto, estos son los siguientes objetivos:
•	 Promover el crecimiento económico regional y la prosperidad de la población.
•	 Contribuir al desarrollo de la economía mundial.
•	 Reducir las diferencias entre las economías de la región.
•	 Intensificar el sentimiento de comunidad Asia Pacífico.
•	 Fomentar la cooperación económica y técnica.
•	 Mejorar las políticas públicas sectoriales.

II.	 APEC y su impacto en nuestra economía

Entre el 2000 y 2022, el intercambio comercial del Perú con los países miembro de APEC creció en 
10.6% promedio anual. En el año 2022, el FORO representó el 66.9% del intercambio comercial del 
Perú con el mundo.

El APEC fomenta el crecimiento económico de calidad entre sus miembros, mediante la cooperación 
económica y técnica, la seguridad humana, el comercio, las inversiones, la economía digital, la inclusión 
económica y el apoyo a iniciativas para mejorar las políticas públicas sectoriales. En el marco de APEC 
2024, se espera que Perú genere ingresos cercanos a los 50 millones de dólares. Además, se proyecta 
que se obtengan 20 millones de dólares en turismo y servicios. 

Asimismo, este Foro le traerá otros beneficios adicionales al Perú, entre ellos podemos señalar los 
siguientes:
•	 Organización de un evento internacional: El Perú será sede de la cumbre anual de APEC por tercera 

vez, lo que demostrará una vez más su capacidad para organizar eventos de gran magnitud.
•	 Fortalecimiento de relaciones económicas: El APEC es una plataforma que facilita la comercialización 

con el mercado asiático y fortalece las relaciones económicas con Asia y Oceanía.
•	 Posición ventajosa como plaza de inversiones: El Perú seguirá posicionándose en una posición 

ventajosa como plaza de inversiones.
•	 Noticias internacionales positivas: El Perú una vez más será fuente de noticias internacionales 

positivas, por la amplia cobertura global de la cumbre que se realizará en noviembre de 2024.

Perú y su relación con el mundo

El Perú tiene una característica diferente a los demás países de Sudamérica, esto nos lleva como 
peruanos a que analicemos su influencia en la política internacional.
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Por otro lado, tenemos identificadas las brechas vinculadas a la Programación Multianual de Inversiones 
que tiene como objetivo el cierre de brechas prioritarias. Asimismo, el análisis prospectivo permitirá 
una visión estratégica y orientada hacia el futuro que es fundamental para la planificación y toma de 
decisiones.

Es así que, la participación de Perú en APEC es estratégica para el desarrollo económico, facilitando 
el comercio y la cooperación internacional en sectores claves. Desde que se unió al foro en 1998, el 
comercio con las economías miembro ha crecido un 12% anual en promedio y hoy en día, el 66% de 
los intercambios comerciales de bienes del Perú ocurre con los países del APEC, consolidando a la 
región como un destino prioritario de exportaciones peruanas.

En 2023, más de 5,200 empresas peruanas exportaron bienes a economías APEC, sumando $35,782 
millones, mientras que las importaciones alcanzaron los $52,456 millones1. Este incremento en las 
exportaciones e importaciones es posible gracias a los tratados de libre comercio bilaterales que Perú 
ha establecido con economías clave de APEC, como China, Estados Unidos, Canadá y Japón. Estos 
acuerdos no solo facilitan el comercio, sino que benefician directamente a más de 1,500 pequeñas y 
medianas empresas (pymes) y 2,200 micro y pequeñas empresas (mipymes), permitiéndoles competir 
de manera más eficiente en el mercado Asia-Pacífico​2, algo esencial para el crecimiento inclusivo y 
sostenible del PBI peruano​. Este año, se espera firmar nuevos Tratados de Libre Comercio con Hong 
Kong e Indonesia, que permitirán mejores condiciones de acceso a los mercados y reducción de 
barreras arancelarias3. 

Por otro lado, solo entre los años 2016 y 2021, el Perú recibió USD 2’823,000 como fondos de APEC, 
asignados para financiar 36 proyectos orientados principalmente a temas de comercio, e inversiones, 
cooperación técnica, seguridad alimentaria, tecnología, transporte y salud. Estas inversiones reflejan 
cómo el APEC no solo impulsa el comercio, sino también fortalece las capacidades internas del país, 
mejorando su competitividad y bienestar económico a largo plazo.

III.	APEC y los derechos humanos

Nuestro país es, como se sabe, parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, adoptado en el marco de la Organización de Naciones Unidas (ONU) en 1966, y 
aprobado por el Perú mediante Decreto Ley 22129 en 1978, cuyo documento de adhesión de 
fecha 12 de abril de 1978 fue aceptado como ratificación por las Naciones Unidas por ser el Perú 
signatario.

Ahora bien, dicho Pacto en su artículo 11, inciso 1, establece:

“Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel 
de vida adecuado, para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a 
una mejora continua en las condiciones de existencia. Los Estados partes tomarán medidas 
apropiadas para importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento.” 

1	 La República (2024) APEC 2024 y la oportunidad de relanzar la economía peruana. https://larepublica.pe/economia/2024/01/28/
apec-2024-y-la-oportunidad-de-relanzar-la-economia-peruana-desarrollo-economico-en-peru-exportaciones-tlc-xi-
jinping-1313928 

2	 APEC PERÚ (2024). APEC PERÚ 2024. https://www.apecperu.pe/2024/apec-peru-2024/#resultados 
3	 çEl Peruano (2024). APEC 2024: Perú concretará nuevos acuerdos durante Semana de Líderes en noviembre. https://elperuano.

pe/noticia/256117-apec-2024-peru-concretara-nuevos-acuerdos-durante-semana-de-lideres-en-noviembre 

https://larepublica.pe/economia/2024/01/28/apec-2024-y-la-oportunidad-de-relanzar-la-economia-peruana-desarrollo-economico-en-peru-exportaciones-tlc-xi-jinping-1313928
https://larepublica.pe/economia/2024/01/28/apec-2024-y-la-oportunidad-de-relanzar-la-economia-peruana-desarrollo-economico-en-peru-exportaciones-tlc-xi-jinping-1313928
https://larepublica.pe/economia/2024/01/28/apec-2024-y-la-oportunidad-de-relanzar-la-economia-peruana-desarrollo-economico-en-peru-exportaciones-tlc-xi-jinping-1313928
https://elperuano.pe/noticia/256117-apec-2024-peru-concretara-nuevos-acuerdos-durante-semana-de-lideres-en-noviembre
https://elperuano.pe/noticia/256117-apec-2024-peru-concretara-nuevos-acuerdos-durante-semana-de-lideres-en-noviembre
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Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que: 

“Los derechos sociales fundamentales como obligaciones concretas del Estado
22. Los derechos sociales fundamentales, en tanto posiciones jurídicas subjetivas a acciones 
positivas por parte del Estado, representan obligaciones concretas para este respecto 
a los titulares de estos. En ese sentido, la problemática respecto a los derechos sociales 
fundamentales no gira en torno a si estos son derechos fundamentales vinculantes, sino 
respecto a la forma en que estos han de ser cumplidos por el Estado.”

Siendo ello así, el Perú al formar parte de APEC, como Estado realiza acciones concretas con la finalidad 
de procurar de manera concreta y continua, la vigencia efectiva de los derechos fundamentales, en 
especial, los de carácter sociales, toda vez que dicho foro económico, ya en su implementación 
progresiva, fomenta el crecimiento de nuestra economía y ésta  a su vez impacta en el desarrollo 
social de nuestro país, siendo de esperar que no solo se acrecienten los índices  económicos, sino 
también – y sobre todo - nuestros indicadores sociales, de tal manera que la población perciba sus 
efectos positivos en su vida diaria y, por ende, más digna en el plano individual, familiar y social, pues, 
la dignidad de la persona como valor y principio constitucional no se agota en la declaración de los 
derechos que la integran, sino en su efectiva vigencia, conforme se desprende de nuestra Constitución.

IV.	Impacto del APEC en el ejercicio de las 
libertades económicas constitucionales

Al respecto, resulta importante mencionar que, el APEC es un foro internacional de carácter económico 
conformado por 21 países, el cual se estableció por primera vez en 1989 por iniciativa del entonces 
primer ministro australiano Robert Hawke. Tiene como principal objetivo, fomentar el crecimiento 
económico de calidad entre sus miembros4.

El APEC se reúne anualmente, teniendo como sede los diferentes países que lo conforman. En el año 
2024, nuestro país ha sido seleccionado, por tercera vez, como sede para la reunión de este foro 
económico, el cual permitirá posicionarnos como un destino atractivo durante la visita de los diversos 
representantes de las economías de la región. 

El encuentro de este foro económico está previsto principalmente para los días 14, 15 y 16 de noviembre 
del presente año, por ello mediante Decreto Supremo N.° 110-2024-PCM, el Poder Ejecutivo declaró 
dichos días como no laborables en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, a fin 
de facilitar la realización de la Semana de Líderes del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
(APEC).

La celebración del APEC materializa una de las atribuciones del presidente de la República, la cual 
consiste en la dirección de la política exterior y las relaciones internacionales (art. 118.11), lo que 
constituye a su vez un fin constitucional de representación del Estado peruano en el marco de las 
relaciones que establece con otros Estados y organismos internacionales5.

Asimismo, le permite cumplir con sus deberes constitucionales vinculados con el bienestar general de 
la ciudadanía, que se fundamenta en el desarrollo integral y equilibrado de la nación, así como en la 
promoción de la integración y desarrollo, particularmente latinoamericano (art. 44).

4	  	 Recuperado de: https://apecperu.pe/2024/apec/#que-es-APEC
5	  	 STC 00011-2023-AI/TC, fundamento 20.
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Como se puede apreciar, se trata de una acción concreta del Estado peruano que abre las puertas 
del mercado nacional hacia las más grandes y sólidas economías en el mundo, beneficiando 
directamente a millones de trabajadores, emprendedores, pequeños empresarios o grandes empresas, 
e indirectamente al desarrollo y crecimiento de nuestra economía. 

De acuerdo al art. 58 de la Constitución, nuestro país se rige por una economía social de mercado, ello 
implica que el Estado debe garantizar la iniciativa privada y orientar el desarrollo del país, actuando 
principalmente en la promoción del empleo, la salud, la educación, la seguridad, los servicios públicos 
e infraestructura.

De esta manera, los ciudadanos pueden participar en la vida económica del país de forma libre y en 
igualdad de condiciones, lo cual debe ser garantizado por el Estado. Sin perjuicio de ello, el Estado 
además deberá corregir las imperfecciones que se presenten en el libre mercado y actuar cuando los 
privados no lo hagan de forma eficiente combatiendo cualquier tipo de exclusión. De ahí que la toma 
de decisiones del Estado en el marco del ejercicio de la libre competencia deberá estar dirigida a la 
satisfacción de necesidades básicas y a garantizar el ejercicio de derechos fundamentales de todas 
las personas6.

En dicha línea, de acuerdo a Juan Rivadeneira Frish (2009)7, la economía social de mercado se rige por 
una serie de principios generales y específicos. Los principios generales son aquellos que conforman 
su definición, y son: 
•	 Responsabilidad individual: Relacionada al rendimiento de los actores en el mercado. Pueden 

producirse desigualdades, puesto que algunos actores pueden tener mayores ventajas que otros 
(por ejemplo, asimetría de la información), en estos casos corresponde al Estado intervenir para 
corregir estas desigualdades.

•	 Solidaridad: Aportes que brindan cada uno de los actores en el mercado para su desarrollo social.
•	 Subsidiariedad: El Estado, dentro de una economía social de mercado, interviene de forma 

subsidiaria para corregir las condiciones de inequidad que se presenten dentro de una relación 
de mercado y procurar la justicia social.

Como podemos advertir, el concepto de economía social de mercado repercute tanto en la actuación 
individual de los actores dentro de una relación de mercado, como en el deber del Estado de vigilar el 
correcto ejercicio de las libertades económicas, corrigiendo escenarios de injusticia social.

Por otro lado, el mismo autor se refiere a principios específicos u operacionales de la economía social 
de mercado. Entre ellos, podemos destacar:
•	 Libertad de competencia: Deberá garantizarse por el Estado, en función de dos aspectos: a) 

asignación de recursos y b) regulación existente. Esta última para evitar abusos y desnaturalización 
de la libre competencia.

•	 La responsabilidad individual: Se requiere que, al momento de adoptar compromisos y roles en el 
mercado, se tome en cuenta la responsabilidad individual. Este principio implica también especial 
atención de aquellos actores que se encuentran en situación más desfavorable en el mercado.

•	 Precios definidos por el mercado: La libre interacción entre la oferta y la demanda, para fijar precios 
en el mercado. El Estado interviene ante escenarios de abuso como monopolios u oligopolios.

•	 Propiedad privada: Debe ser garantizada por instrumentos constitucionales y legales.

El Tribunal Constitucional8 también se ha referido al contenido de este principio constitucional, 
conforme a lo siguiente:

6	 Kresalja, Baldo y Ochoa, César (2019) Derecho Constitucional Económico. Lima: Fondo Editorial Universidad Católica del Perú. 
Pp. 59-60. Recuperado de: https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170678/08%20Derecho%20
constitucional%20econ%C3%B3mico%20con%20sello.pdf?fbclid=IwAR1wi4BUzBUIsRgTmLzA8IJyK2_z00fGIvghrBUZ4z-
Lgbj4tLT65yh1goc

7	 Rivadeneira Frish, Juan (2009) Economía Social de Mercado. Quito: Fundación Konrad Adenauer.  Recuperado de: https://www.
kas.de/c/document_library/get_file?uuid=0fa7d85d-101f-84f1-c646-027f7cea64f0&groupId=252038

8	 STC 0011-2013-PI/TC, fundamento 19.

https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170678/08%20Derecho%20constitucional%20econ%C3%B3mico%20con%20sello.pdf?fbclid=IwAR1wi4BUzBUIsRgTmLzA8IJyK2_z00fGIvghrBUZ4z-Lgbj4tLT65yh1goc
https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170678/08%20Derecho%20constitucional%20econ%C3%B3mico%20con%20sello.pdf?fbclid=IwAR1wi4BUzBUIsRgTmLzA8IJyK2_z00fGIvghrBUZ4z-Lgbj4tLT65yh1goc
https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170678/08%20Derecho%20constitucional%20econ%C3%B3mico%20con%20sello.pdf?fbclid=IwAR1wi4BUzBUIsRgTmLzA8IJyK2_z00fGIvghrBUZ4z-Lgbj4tLT65yh1goc
https://www.kas.de/c/document_library/get_file?uuid=0fa7d85d-101f-84f1-c646-027f7cea64f0&groupId=252038
https://www.kas.de/c/document_library/get_file?uuid=0fa7d85d-101f-84f1-c646-027f7cea64f0&groupId=252038


9

APEC Y SU RELACIÓN CON EL PODER GEOPOLÍTICO DEL PERÚ

“La “Economía Social de Mercado”, como modelo iusfundamental económico, busca 
asegurar la competencia mediante el estímulo de la capacidad productiva individual, con 
el objeto no solo de generar la creación de riqueza, sino de contribuir con la promoción del 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado 
de la Nación [art. 44 de la CP]. Esta promoción del bienestar comprende la articulación de 
un diversificado sistema de protección [cf. art. 64 de la Constitución], especialmente de 
los sectores económicamente más vulnerables [STC 0008-2003-AI/TC, fundamento 16]. El 
modelo de economía social de mercado representa, por tanto, la condensación histórica de 
los valores constitucionales de la libertad y la justicia”.

El máximo intérprete Constitucional incluye un elemento de importancia a tener en cuenta en el 
desarrollo del libre mercado, esto es, la necesidad de priorizar el desarrollo económico y bienestar 
de los sectores más vulnerables. De ahí que, podemos concluir que la responsabilidad de garantizar 
condiciones justas en el mercado no solo depende de las acciones que implemente el Estado para ello, 
sino también de la responsabilidad individual de los actores que garantice una justicia económico-
social.

Ahora bien, dentro de una economía social de mercado, que caracteriza el régimen económico peruano, 
se le faculta al Estado a conducir la economía del país bajo una serie de parámetros constitucionales. 
En efecto, el art. 59 establece que, corresponde al Estado: i) Estimular la creación de riqueza; ii) 
Garantizar las libertades económicas, como la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria; y, iii) 
Brindar oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad, promoviendo 
las pequeñas empresas en todas sus modalidades.

El APEC, como se ha sostenido, es una plataforma fundamental para promover la generación de trabajo 
e ingresos para las familias peruanas, fortaleciendo lazos internacionales en materia económica, 
intercambiando experiencias, buenas prácticas o mercados que requieren de mayor atención. 

Además, viabiliza el ejercicio de las libertades económicas. Así, en el caso de la libertad de trabajo, se 
le concede al trabajador la decisión de “establecer en qué actividad se va a ocupar, la de determinar 
si va a trabajar para sí o para otro”9. Por eso, se trata de una libertad para trabajar en forma amplia, 
en donde el concepto “trabajo” puede abarcar la realización de cualquier actividad económica lícita 
(oficio, profesión, etc.) que procure obtener el sustento necesario de las personas.

La libertad de comercio se encuentra vinculada estrechamente con lo anterior, en la medida que 
permite al ser humano dedicarse a la compraventa de bienes o servicios (actividad económica) sin 
sujeción de terceros. Para el Tribunal Constitucional, inclusive, el comercio ambulatorio en general 
está protegido también por la libertad de comercio:
 

“En ejercicio del derecho a la libertad de comercio, las personas, ciudadanos o agentes 
económicos intercambian bienes y servicios previamente producidos. Cabe notar que pueden 
hacer esto tanto en un establecimiento abierto al público como de forma ambulatoria, en 
espacios públicos predeterminados —o al menos no restringidos— por los gobiernos locales”10.

La libertad de empresa es un derecho fundamental mediante el cual se garantiza la facultad de toda 
persona a elegir y crear libremente una institución u organización con el objeto de dedicarla a la 
realización de actividades que tengan fines económicos, ya sea de producción de bienes o prestación 
de servicios, orientados a satisfacer necesidades y disfrutar de su rendimiento económico y satisfacción 
espiritual11.

9	 NEVES MUJICA, Javier. “Libertad de Trabajo, Derecho al Trabajo y Derecho de Estabilidad en el Trabajo. En: 
Revista Derecho & Sociedad. Lima: PUCP, 2001, núm. 17, p. 24.

10	 STC 00024-2013-PI/TC, fundamentos 14 – 18, 30 y 32.
11	 STC 00011-2013-AI/TC, fundamento 31.
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En tanto, la libertad de industria es la facultad de elegir y obrar, según propia determinación, en el 
ámbito de la actividad económica cuyo objeto es la realización de un conjunto de operaciones para la 
obtención y/o transformación de uno o varios productos12.

El ejercicio de tales libertades son la base de la economía nacional, formal e informal, pues dinamizan 
el mercado interno y extranjero, generan empleo, satisfacen necesidades humanas a través del 
intercambio de bienes y servicios, permiten contribuir al fisco, fomentan inversiones que repercuten 
en el mejoramiento del Estado, entre otros aspectos. De ahí que, su protección goce de una especial 
atención por parte del aparato estatal, en el que inclusive solo pueden quedar limitados en casos 
excepcionales que vulneren la moral, salud o seguridad públicas. 

En una economía social de mercado, existe una cierta invisibilidad entre la soberanía democrática 
de los Estados y las libertades económicas13. Esto se debe a que, en el ámbito de las libertades 
económicas, encontramos un sometimiento del poder de mercado a la necesidad de preservar 
la soberanía democrática del Estado. Así, parte del rol del Estado en la promoción del desarrollo 
económico de la sociedad consiste en asegurar que esta relación no genere un desequilibrio que 
obstaculice el cumplimiento de sus funciones esenciales, como la creación de condiciones mínimas 
para el desarrollo integral de todos los ciudadanos en el marco del libre mercado.

Por tanto, el ejercicio irregular o abusivo de otro derecho o libertad fundamental no puede imponerse 
ni vulnerarlos, en la medida que representan no solo pretensiones subjetivas, sino principalmente 
valores objetivos que identifican a nuestra Constitución económica.

V.	 Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones 

•	 Perú tiene una oportunidad histórica para trascender su rol tradicional como proveedor de 
recursos naturales y consolidarse como un actor geopolítico influyente en la región del Pacífico. 
Aprovechando su posición estratégica, sus alianzas comerciales y su participación en foros 
internacionales como APEC, el país puede aspirar a ser un líder en integración económica y 
comercio sostenible. Con una diplomacia activa y el impulso de una economía moderna e 
innovadora, Perú está en camino de convertirse en un referente de estabilidad y cooperación en 
América y el mundo, reforzando su papel en el escenario global.

•	 APEC representa una plataforma clave para fomentar un crecimiento económico sostenible y 
de calidad entre sus miembros, abordando áreas estratégicas como la cooperación técnica, la 
seguridad, el comercio y la inclusión económica. La participación de Perú en APEC 2024 no 
solo fortalecerá su posición en estos ámbitos, sino que también generará importantes ingresos, 
estimados en 50 millones de dólares, además de beneficios adicionales en el sector turismo y 
servicios por alrededor de 20 millones de dólares. Esta proyección resalta el potencial de APEC 
como impulsor de crecimiento económico y desarrollo integral para el país.

•	 APEC impulsa no solo el crecimiento económico de Perú, sino también el desarrollo social al 
mejorar la calidad de vida de la población. Este crecimiento, más allá de los índices económicos, 
debe traducirse en avances en los indicadores sociales, de modo que los ciudadanos perciban 
mejoras tangibles en su vida cotidiana. La dignidad de las personas, como valor y principio 

12	 STC 00008-2003-AI/TC, fundamento 26, f).
13	 Cfr. Haberle, Peter (1994) Perspectiva de una doctrina constitucional del mercado. Revista Pensamiento Constitucional Año IV 

N° 4, p.25. Recuperado de: https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/pensamientoconstitucional/article/view/3256/3093

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/pensamientoconstitucional/article/view/3256/3093
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constitucional, tiene pleno sentido cuando los derechos se hacen efectivos, conforme lo establece 
nuestra Constitución. Así, APEC se convierte en un espacio esencial para lograr una sociedad más 
equitativa y digna para todos los peruanos.

•	 Los países integrantes de APEC deben guardar un orden colaborativo y solidario, con transferencia 
tecnológica que permita a los países miembros, consolidar el valor agregado de sus exportaciones. 

•	 El APEC también es un espacio fundamental para promover la generación de trabajo e ingresos para 
las familias peruanas, fortaleciendo lazos internacionales en materia económica, intercambiando 
experiencias, buenas prácticas o mercados que requieren de mayor atención, de tal manera que 
se concrete el modelo de nuestra Constitución económica. 

Recomendaciones

Al Poder Ejecutivo

1.	 Fortalecer la facilitación del comercio y la modernización de sus infraestructuras logísticas y 
tecnológicas para optimizar el acceso a los mercados de Asia-Pacífico. Por ello, es fundamental 
se impulsen estrategias que aprovechen sus tratados de libre comercio y refuercen el marco 
regulatorio para hacer atractivo al país como destino de inversión segura. 

2.	 Promover políticas de sostenibilidad ambiental e inclusión en el comercio profundizando 
la participación en proyectos de cooperación económica y técnica, para fortalecer a las 
pequeñas y medianas empresas en el contexto internacional. Además, al optimizar el uso 
de infraestructuras logísticas como el puerto de Chancay y Callao, Perú puede consolidarse 
como un centro estratégico de conexión entre América Latina y Asia, incrementando la 
eficiencia y el impacto económico positivo en el PBI. 

3.	 Implementar una campaña de información masiva sobre los beneficios del APEC, utilizando 
todos los medios de comunicación disponibles para generar conciencia pública sobre su 
relevancia y las oportunidades que ofrece para el desarrollo del Perú. 

4.	 Difundir permanentemente los efectos positivos de formar parte de la APEC, tanto a nivel 
económico como social, de tal manera que la ciudadanía perciba dichos logros derivados de 
las diversas reuniones de alto nivel que impulsan la promoción del comercio y la integración 
económica entre los países miembros.

Al Poder Legislativo

5.	 Priorizar la ratificación de tratados internacionales, tendientes a la consolidación del 
intercambio comercial, producto de nuestro relacionamiento en los foros económicos 
internacionales.

Al Sistema de Justicia

6.	 Implementar mecanismos de seguridad jurídica que permita de manera predictiva promover 
las inversiones. 

7.	 Fortalecimiento de las instituciones perteneciente al sistema de justicia, que aliente a la 
mejora continua de sus prerrogativas y atribuciones constitucionales y legales.



Defensoría del Pueblo
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